
Indignación en Quillota: Alcalde Luis Mella y Cámara de Comercio
preocupados por delincuente que robó solo horas después de quedar

en libertad

Profunda molestia ha generado en la comunidad quillotana la reciente decisión del Tribunal
de Garantía de revocar la prisión preventiva de “El Gitano”, un delincuente con un extenso
prontuario que solo entre finales de 2024 y este 2025 ha sido detenido en al menos seis
ocasiones. El alcalde de Quillota, Luis Mella, junto con la Cámara de Comercio local, han
manifestado su preocupación y frustración a raíz de la decisión judicial.

“Desde Seguridad Pública, apenas supimos de la revocación de la prisión preventiva,
alertamos a los servicios correspondientes para estar atentos a sus fechorías”, explicaron
desde el municipio. Y las advertencias no tardaron en confirmarse.

Anuncio Patrocinado

A la 1:15 de la madrugada de este domingo, “El Gitano” fue detenido por la Patrulla Mixta
tras ser sorprendido con diversas especies producto de un hurto de hallazgo. Sin embargo,
la Fiscalía lo dejó en libertad poco tiempo después.

Horas más tarde, a las 5:34 de la mañana del mismo día, el delincuente volvió a ser
capturado, esta vez tras la sustracción de diversos objetos avaluados entre 300 y 400 mil
pesos, incluyendo sillas, cables de PC y otros artefactos menores. Gracias al monitoreo de
cámaras de Seguridad Pública y los patrullajes preventivos, una patrulla mixta conformada
por personal municipal y Carabineros logró su detención junto a otros dos sujetos y la
recuperación de todas las especies robadas.
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Por su parte, el alcalde Luis Mella hizo un llamado a las autoridades judiciales para que
reconsideren las decisiones que permiten que delincuentes reincidentes queden en libertad,
poniendo en riesgo a los vecinos y comerciantes de la comuna. 

“La verdad es que al conocer los antecedentes, existe un grado de frustración de parte del
municipio, así como seguramente de Carabinero, la Cámara de Comercio, ya que en este
caso las distintas entidades hemos cumplido con nuestro rol;  las cámaras de televigilancia
anunciaron la presencia de personas sospechosas(…) esto requiere de que todo el sistema
funcione y de que también a través de las determinaciones de las respectivas autoridades,
estos delincuentes pueden estar en prisión preventiva. Ese es mi llamado y si es necesario
modificar las leyes para que se pene claramente, se pueda establecer una pena clara y la
condición de prisión preventiva para la reincidencia, ojalá que se haga. Ese es mi llamado
también al Parlamento. Si todos trabajamos con un mismo objetivo, vamos a poder enfrentar
los graves problemas de seguridad” Expuso el alcalde señalando este hecho como
inaceptable dado que, hay un delincuente que ha sido detenido en innumerables
oportunidades. 

“Hay detenciones hechas por los organismos respectivos y la persona se mantiene en
libertad y no solo eso, sino que vuelve a delinquir en la cara de todos nosotros. Mi llamado a
que todos cumplamos nuestro rol y que el objetivo final de que los delincuentes estén en las
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cárceles se pueda cumplir satisfactoriamente” puntualizó  el alcalde Mella.

En la misma línea, Ricardo Ortíz presidente de la Cámara de Comercio de Quillota, también
ha expresado su indignación ante la impunidad con la que “El Gitano” sigue operando en la
ciudad, “Chocamos contra una muralla, si la delegación, la municipalidad, carabinero, la
misma cámara de comercio, hace todo lo que esté a su alcance para encontrarnos con que
un delincuente pasa por las oficinas o pasa por el tribunal y sale libre, o sea, y más encima
lo anuncia, se ríe y sigue afectando, o sea, es impresentable” expresó el presidente en
nombre de la Cámara de Comercio agregando la necesidad de proteger a los locatarios en
torno a delincuentes de esta índole. 

 

 

 

y tú, ¿qué opinas?


